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de 16 de marzo de 1965, relativo a Contribución general sobre 
la Renta de 1958, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto 
por don José María Escobar Barrilaro, contra acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Central de 16 de marzo de 
1965, sobre Contribución sobre la Renta, debemos confirmarle 
y lo hacemos, por ser conforme a derecho; sin expresa imposi
ción de costas.»

\ este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1966.—P. D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
por la que se concede la Medalla al Mérito en el 
Seguro, en su categoría de Bronce, a don Maximino 

* Gutiérrez Cuesta
Vista la propuesta formulada por la Sección Inspectora de 

la Dirección General de Seguros, por la que se solicita la con
cesión de la Medalla al Mérito en el Seguro para don Maximino 
Gutiérrez Cuesta, por haber contraído méritos suficientes al 
efecto, acreditados por sus ejemplares condiciones de laboriosi
dad y eficacia en todos los destinos en que ha prestado servicio.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministerial 
de 2 de octubre del mismo año, y considerando digna de recom
pensa la meritoria labor del expresado funcionario,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1. ° Se concede a don Maximino Gutiérrez Cuesta la Medalla 

al Mérito en el Seguro, en su categoría de Bronce, de confor
midad con el artículo primero, apartado d) del Decreto de 6 de 
junio de 1947, que instituyó dicha Condecoración, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 11, apartado a) del Reglamento de 
2 de octubre del mismo año, que dictó las normas para su apli
cación.

2. ° La presente concesión se hará constar en el expediente 
administrativo del interesado, como mérito especial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del expresado Re
glamento.

Madrid, 10 de mayo de 1966.—El Director general, J. Elias 
Gallegos.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguros 
por la que se concede la Medalla al Mérito en el 
Seguro, en su categoría de Bronce, a don Luis Ca
zón Martín.

Vista la propuesta formulada por el Consorcio de Compen
sación de Seguros, por la que se solicita la Medalla al Mérito en 
el Seguro para don Luis Cazón Martín, por haber contraído 
méritos suficientes al efecto, acreditados por sus ejemplares con
diciones de laboriosidad y eficacia en todos los destinos en que 
ha prestado servicio.

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministerial 
de 2 de octubre del mismo año, y considerando digna de recom
pensa la meritoria actuación del referido funcionario,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1. ° Se concede a don Luis Cazón Martin la Medalla al Mé

rito en el Seguro, en su categoría de Bronce, de conformidad con 
el artículo primero, apartado d) del Decreto de 6 de junio 
de 1947, que instituyó dicha condecoración, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 11, apartado a) del Reglamento de 
2 de octubre del mismo año, que dictó las normas para su 
aplicación.

2. ° La presente concesión se hará constar en el expediente 
administrativo del interesado, como mérito especial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del expresado Re
glamento.

Madrid, 10 de mayo de 1966.—El Director general, J. Elias 
Gallegos.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 1, concedida al Banco 
de Bilbao, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos a los establecimientos 
que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco de Bilbao solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas de 
recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 1, concedida en 30 de septiembre de 1964 al Banco de 
Bilbao, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Alicante
Aspe.—Avenida de José Antonio, número 31, a la que se 

asigna el número de identificación 04-1-08.
Elda.—Queipo de Llano, número 25, á la que se asigna el 

número de identificación 04-1-09.
Demarcación de Hacienda de Almería

El Ejido-Dalias.—Carretera de Málaga, número 97 bis (El 
Egido-Daiias), a la que se asigna el número de identificación 
05-1-02.

Demarcación de Hacienda de Badajoz
Alburquerque.—Jovellanos, número 1, esquina a Calvo Sotelo, 

número 2 A, a la que se asigna el número de identificación 
08-1-07.

Castuera.—Plaza de España, número 6, a la que se asigna el 
número de identificación 08-1-08.

Jerez de los Caballeros.—Vasco Núñez, número 7, a la que se 
asigna el número de identificación 08-1-09.

Talavera la Real.—Queipo de Llano, número 22, a la que se 
asigna el número de identificación 08-1-10.

Demarcación de Hacienda de Baleares
Sineu.—Mayor, número 21, a la que se asigna el número de 

identificación 09-1-04.
Demarcación de Hacienda de Barcelona

Navas.—Generalísimo Franco, número 6, a la que se asigna 
el número de identificación 10-1-29.

Demarcación de Hacienda de Burgos
Villasana de Mena.—Carretera de Bilbao a Reinosa, calle del 

Generalísimo, sin número, a la que se asigna el número de 
identificación 11-1-09.

Demarcación de Hacienda de Cádiz
Villamartín.—Generalísimo Franco, número 16, a la que se 

asigna el número de identificación 13-1-07.
Demarcación de Hacienda de Ciudad Real

Argamasilla de Calatrava.—Doctor Ferrándiz, número 5, a la 
que se asigna el número de identificación 15-1-06.

Porzuna.—Calle de Toledo, número 2 (chaflán a plaza del 
Caudillo), a la que se asigna el número de identificación 15-1-07.

Demarcación de Hacienda de Córdoba
Lucena.—Calvo Sotelo, número 2 duplicado, a la que se asig

na el número de identificación 16-1-08.
Montilla.—Teniente Gracia, número 39, a la que se asigna el 

número de identificación 16-1-09.

Demarcación de Hacienda de Gerona
Llansá.—Rafael Estela, número 6, a la que se asigna el nú

mero de identificación 18-1-03.

Demarcación de Hacienda de Granada
Motril.—Hernández de Velasco, número 26, a la que se asigna 

el número de identificación 19-1-05.

Demarcación de Hacienda de Jaén
Linares.—Isaac Peral, número 16, a la que se asigna el nú

mero de identificación 24-1-04.

Demarcación de Hacienda de Murcia
Cehegín.—Gonzalo de Haro, número 1, a la que se asigna el 

número de identificación 32-1-06.

Demarcación de Hacienda de Sevilla
Los Palacios y Villafranca.-^Plaza de España, número 25, a 

la que se asigna el número de identificación 41-1-10.
Utrera.—Capitán Cortés, número 12, a la que se asigna el 

número de identificación 41-1-11.

Demarcación de Hacienda de Tarragona
Mora la Nueva.—Generalísimo, número 120, a la que se asig

na él número de identificación 43-1-02.
Ruidoms.—Plaza de ¡la Iglesia, número 19, a la que se asigna 

el número de identificación 43-1-03.


